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AUTO No. 1919 
 
 
“Por el cual se inicia trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental para el Área 

de Interés de Perforación Exploratoria Castor C y se adoptan otras decisiones” 
 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA CÓDIGO 2028 GRADO 17 DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES 

 
 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial mediante la Resolución No. 802 del 10 de mayo de 2006, modificada por la 
Resolución No. 2234 del 17 de noviembre de 2006, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Representante Legal de la empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD., 
mediante comunicación 4120-E1-71499 del 27 de junio de 2008 solicitó a este Despacho 
pronunciamiento sobre la necesidad de Diagnóstico Ambiental de Alternativas para 
adelantar actividades de perforación exploratoria en el Área de Interés Castor C, al interior 
del Bloque Castor, localizado en el municipio de San Luis de Palenque en el 
departamento del Casanare. 
 
Que este Ministerio con oficio 2400-E2-71499 del 9 de julio de 2008, le informó al usuario 
que las coordenadas presentadas para el Área de Interés Castor C presentaban 
superposición con las del proyecto Bloque Exploratorio Castor, en el expediente LAM 
3941, cuyo titular es la misma empresa, por lo tanto le solicitó el ajuste de las mismas, 
teniendo en cuenta que el artículo 3 del Decreto 1220 de 2005 establece que ningún 
proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia ambiental. 
 
Que mediante comunicación radicada en este Ministerio bajo el número 4120-E1-79659 
del 17 de julio de 2008, el Coordinador Senior de la empresa PETROMINERALES 
COLOMBIA LTD. envió la corrección de las coordenadas del proyecto Área de Interés 
Castor C. 
 
Que mediante Auto No. 2690 del 28 de agosto de 2008, este Ministerio declaró que el 
proyecto: “Área de Interés Castor C”, presentado por la empresa PETROMINERALES 
COLOMBIA LTD. no requiere la presentación de Diagnóstico Ambiental de Alternativas.  

 
Que el Representante Legal de la empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD. con 
comunicación 4120-E1-68481 del 18 de junio de 2009, presentó solicitud de Licencia 
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Ambiental para el proyecto: “Área de Interés de Perforación Exploratoria Castor C”, 
anexando para ello los requisitos establecidos en el artículo 24 del Decreto 1220 de 2005 
 
Que el Área de Interés de Perforación Exploratoria Castor C se encuentra localizada en 
las siguientes coordenadas: 
 

COORDENADAS ORIGEN ESTE CENTRAL 

VÉRTICE ESTE NORTE ÁREA TOTAL (HA) 

CC1 918532,28 1092488,10  
 
 
 
 

4.940 

CC2 919537,79 1081829,76 

CC3 919707,61 1081804,97 

CC4 919811,20 1082398,27 

CC5 921975,60 1081473,87 

CC6 923342,97 1082354,69 

CC7 922623,59 1090585,68 

CC8 923978,70 1094349,86 

CC9 923962,01 1095760,56 

CC10 922243,51 1094444,26 
Fuente: PETROMINERALES COLOMBIA LTD. 

 
Que la empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD. realizó un primer pago, por 
concepto del servicio de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental del proyecto en 
comento, por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TREINTA Y UN PESOS M/L ($24.483.031), el día 22 de agosto de 2008 con el 
número de referencia 1510034008. 
 
Que teniendo en cuenta que la empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD. solicitó 
reliquidación del servicio de evaluación, mediante comunicación 4120-E1-43020 del 22 de 
abril de 2009, este Despacho reliquidó el valor a cobrar por este concepto por la suma de 
$27.254.369. Dado que el usuario había cancelado $24.483.031 el día 22 de agosto de 
2008, la diferencia, esto es $2.771.338, fue cancelada el 4 de junio de 2009, con número 
de referencia 151018709.  
 
Que de conformidad con el numeral 1 literal b del artículo 8 del Decreto 1220 de 2005, 
este Ministerio es competente para conocer del trámite de Licencia Ambiental para los 
proyectos de perforación exploratoria por fuera de campos de producción de 
hidrocarburos existentes, de acuerdo con el área de interés que declare el peticionario. 
 
Que una vez revisada la solicitud presentada por la empresa PETROMINERALES 
COLOMBIA LTD., mediante el escrito radicado bajo el número 4120-E1-68481 del 18 de 
junio de 2009 y su documentación anexa, se concluye que la misma reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 24 del Decreto 1220 de 2005, incluido el pago por concepto de 
evaluación, el Estudio de Impacto Ambiental (en soporte papel y medio magnético), el 
programa de inversión del 1 % del costo total del proyecto, y los certificados sobre la no 
presencia de comunidades en el área de influencia del proyecto expedidos por el 
Ministerio del Interior y de la UNAT, entre otros; por lo tanto, es procedente expedir el 
Auto de iniciación de trámite administrativo tendiente a otorgar Licencia Ambiental. 
 



Auto No. 
 

“Por el cual se inicia trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental para 
el Área de Interés de Perforación Exploratoria Castor C y se adoptan otras 

decisiones” 
 

 - 3 – 
 - 3 - 

Que con respecto al requisito de presentación de la copia de la radicación del Estudio de 
Impacto Ambiental ante la Autoridad Ambiental regional respectiva, establecido en el 
parágrafo 2º del artículo 24 del Decreto 1220 de 2005, se evidencia que éste no se 
encuentra satisfecho, razón por la cual, se requerirá su presentación, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo. 
 
Que la Ley 1185 de 2008 dispone que para los proyectos  y obras que requieran Licencia 
Ambiental, como requisito previo a su otorgamiento, deberá elaborarse un programa de 
arqueología preventiva y deberá presentarse al Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia- ICANH un Plan de Manejo Arqueológico sin cuya aprobación no podrá 
adelantarse la obra.  
 
Que en atención a que el artículo 29 del Código Contencioso Administrativo establece que 
cuando hubiere documentos relacionados con una misma actuación o con actuaciones 
que tengan el mismo efecto, se hará con todos un solo expediente, este Ministerio 
procederá a crear el expediente No. LAM 4451, para que en éste se continúe con el 
trámite administrativo que por medio de este auto se inicia. 
 
Que mediante la Ley 790 de 2002 el Ministerio del Medio Ambiente tomó el nombre de 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  
 
Que el Decreto 216 del 3 de Febrero de 2003 determina los objetivos, la estructura 
orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y dicta otras 
disposiciones. En su artículo 2 establece que el Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial continuará ejerciendo las funciones contempladas en la Ley 99 de 
1993. 
 
Que mediante el artículo 3 del Decreto 3266 del 8 de octubre de 2004, este Ministerio 
creó la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, adscrita al Despacho 
del Viceministro de Ambiente. 
 
Que según lo establecido en el artículo 1 de la Resolución No. 802 del 10 de mayo de 
2006, modificada por la Resolución No. 2234 del 17 de noviembre de 2006, le 
corresponde al Profesional Especializado Código 2028, Grado 17 de la Dirección de 
Licencias, Permisos y Trámites Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, suscribir el presente acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
DISPONE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar trámite administrativo de Licencia Ambiental para la 
solicitud presentada por el señor JOHN FRANCIS SCOTT, identificado con Cédula de 
Extranjería No. 348.255, en su condición de Representante Legal de la empresa 
PETROMINERALES COLOMBIA LTD. con N.I.T. 830.029.881-1, para el proyecto 
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denominado: “Área de Interés de Perforación Exploratoria Castor C”, localizado en los 
municipios de Trinidad y San Luis de Palenque, en el departamento del Casanare, en las 
siguientes coordenadas: 
 

COORDENADAS ORIGEN ESTE CENTRAL 

VÉRTICE ESTE NORTE ÁREA TOTAL (HA) 

CC1 918532,28 1092488,10  
 
 
 
 

4.940 

CC2 919537,79 1081829,76 

CC3 919707,61 1081804,97 

CC4 919811,20 1082398,27 

CC5 921975,60 1081473,87 

CC6 923342,97 1082354,69 

CC7 922623,59 1090585,68 

CC8 923978,70 1094349,86 

CC9 923962,01 1095760,56 

CC10 922243,51 1094444,26 
Fuente: PETROMINERALES COLOMBIA LTD. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, crear el expediente LAM 4451, para que se glosen los documentos 
correspondientes y relacionados con el trámite administrativo iniciado mediante este acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de 
este Ministerio, revisará, analizará, evaluará y conceptuará, la solicitud presentada por la 
empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD.deberá hacer 
entrega, dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo y con destino al expediente LAM 4451, de comunicación expedida por el 
ICANH en la que conste que elaboró y presentó para evaluación de dicha entidad, el 
programa de arqueología preventiva y el Plan de Manejo Arqueológico.  
 
PARÁGRAFO.- La no entrega del documento en mención dentro del término establecido, 
dará lugar a la suspensión del trámite de evaluación de la licencia ambiental solicitada. 
 
ARTICULO QUINTO.- Requerir a la empresa PETROMINERALES COLOMBIA LTD. para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino al expediente LAM 4451 una copia de la radicación del 
Estudio de Impacto Ambiental ante la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - 
CORPORINOQUIA. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de 
este Ministerio, comunicar el presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de 
Trinidad y San Luis de Palenque en el departamento de Casanare, a la Corporación 
Autónoma Regional de la Orinoquia - CORPORINOQUIA, a la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos – ANH, y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente Acto Administrativo al 
Representante Legal o Apoderado debidamente constituido de la empresa 
PETROMINERALES COLOMBIA LTD. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, publicar el presente acto administrativo a través de la Gaceta 
Ambiental de este Ministerio. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En contra del presente Auto no procede recurso alguno, por 
tratarse de un acto administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo. 
  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MAGDA CONSTANZA CONTRERAS  MORALES 
Profesional Especializado 

 
 
 
Expediente: LAM 4451 
Elaboró: Olga Fabiola Cabeza M.  Abogada DLPTA 

 
 


